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ACUERDO No. PSAA08-4649 DE 2008

(Marzo 25)

“Por el cual se actualiza el Acuerdo No. 1772 de 2003”

LA SALA ADMINISTRATIVA DEL

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, en especial de las conferidas por el artículo 257 de la Constitución Nacional, el numeral 13 del artículo 85 de la Ley 270 de 1996, el artículo 40 de la Ley 794 de 2003 y de conformidad con lo aprobado en la sesión de la Sala Administrativa del 12 de marzo de 2008,

ACUERDA

ARTÍCULO PRIMERO.-   De conformidad con lo dispuesto por el artículo tercero del Acuerdo 1772 de 2003, se actualizan los valores del arancel judicial, los cuales quedarán así:

b) De las certificaciones:

· Cinco mil pesos ($ 5.000.oo)

c) De cada procedimiento de notificación personal:

· Seis mil pesos ($ 6.000.oo).  “No incluye el valor del servicio postal autorizado por el Ministerio de comunicaciones”

e)  De cada diligencia de notificación personal en procesos de alimentos,          

                cuya cuota alimentaría no sea superior a $ 80.000.000.oo Mcte. 

· Mil quinientos pesos ($ 1.500.oo)

ARTÍCULO SEGUNDO.-   El presente Acuerdo rige a partir de su publicación en la Gaceta del Consejo Superior de la Judicatura.

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

Dado en Bogotá, D.C., a los veinticinco (25) días del mes de marzo del año dos mil ocho (2008).

          HERNANDO TORRES CORREDOR

Presidente 
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